
Programa de Capacitación Laboral para 
Jóvenes (805/OC-VE)

                                   VENEZUELA

SECTOR:     Educación

NOMBRE DEL PROYECTO:    Programa de Capacitación Laboral para
                        Jóvenes
      (805/OC-VE)

COSTO TOTAL:      US$25 millones

FINANCIAMIENTO:
           BID    US$15 millones
         LOCAL    US$10 millones

FECHA DE APROBACION:    22 de diciembre de 1993

DESCRIPCION GENERAL:    El objetivo de este programa es capacitar a un grupo de
                        jóvenes que enfrentan altos riesgos de
                        marginalidad o exclusión laboral, en oficios y
                        niveles para los cuales existe demanda en el
                        país, elevando sus posibilidades de
                        inserción socio-laboral.  El programa es sin
                        antecedentes en Venezuela y tendrá
                        carácter experimental.

      El programa consiste en los siguientes componentes:
      (a) capacitación, que comprende la realización de cursos
      teórico-prácticos, para capacitar a nivel de semi-
      calificación, en oficios con demanda laboral, a un grupo de
      jóvenes venezolanos mayores de 18 años de edad, que tienen
      las siguientes características: encontrarse fuera del sistema
      educativo regular, no poseer educación básica completa,
      carencia de conocimientos básicos para desempeñar labores en
      oficios con demanda laboral, vivir en situación de pobreza y
      encontrarse desempleado o subempleado; (b) fortalecimiento institucional
      dirigido a la Oficina de Coordinación y Ejecución del
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      Programa (OCEP) y a las entidades capacitadoras que participen en el
      programa;  (c) un componente de estudios para evaluar y ajustar la
      ejecución del programa; y estudios 
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      para la preparación de futuras actividades de capacitación
      laboral; y (d) componente de publicidad, para la divulgación del
      programa, incluyendo una campaña de difusión.

CONSULTORIA:      Se contratarán los servicios de consultores
                  individuales para el componente de fortalecimiento
                  institucional con la finalidad de apoyar a la OCEP en las
                  áreas de: mecanismos de ejecución;
                  evaluación, adjucación y supervisión de
                  cursos; participación de las entidades capacitadoras;
                  e incentivo a la participación de la mujer en el
                  programa.  Asimismo, se contratarán a consultores que
                  realicen estudios para evaluar el programa en sus aspectos de
                  focalización de la población, mecanismos de
                  ejecución e impacto alcanzado.  La evaluación
                  del programa será un proceso permanente, ejecutado por
                  una firma consultora que se contratará para este fin.

BIENES Y EQUIPOS: Con los fondos del programa se adquirirán equipos de
                  computación y software respectivo.

OBRAS CIVILES:    No se aplica.

AGENCIA EJECUTORA:      Ministerio de la Familia

DIRECCION:  Torre Oeste, Piso 41
      Parque Central
      Caracas, Venezuela
      Teléfono:  (58-2) 575-3286
      Fax:        (58-2) 329-1240
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